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ADYERTEvNClA OFICIAL, . 

Las leyes, óriene.9. y anuncios que hayan de in-
»e: tarse «n \o< BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto • 
*e pasarán á los Eilitores d¿ los mencionado* pe-
rióilicos.—(Réál orden de 6 di Abril de 15539;. 

8E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C U P O L O S D O M I N G O S . 

Prcetod« m e r l e t a s . — E n ?sta capital, llevado a domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; Tuera de ella 1 4 rs . el mes; 3 6 el tr imestre ; 72 el s e 
mestre, y H 4 por un año,—Se admiten su>crici<nek * o Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 19, cuarto b a j o . — F u e r a de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 1 Odiarlos. 

~ » • " ADVERTENCIA EOITOUTAL. $ 5 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la i 
que sean á instancia de parle.no pobre,se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al nervicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagirán su 
inserción. „ . 

. — - — ; ; : g — 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

BjsrofeNqjA ¿EL CONSEJO DB Mi
niamos. 

S. M, la Beina nuestra Señora(Q. D. G.) 

y su augusta Real familia continúan en esta 

corte siu novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA, -

Parte recibido en este ministerio. 

niénjito í e África.—Estado Mayor ge
nera!.—El general de división don Manuel 
Gasset, encargado interinamente,del mando 
del primer cuerpo de ejército por indisposfc 
cion del Comand inte en Gefe del mismo, con 
fecha 26 del actual, desde el cuartel general 
del campamento del Serrallo, me dice lo 
que siffué: 
C ^ E x á n o . seflor: Eními parte telegráfico 
del2\ ofrecía V. E. darle el detallado de la 
J'eTon que tuvo lugar aquel dia pobre el re-
dfrofi), camino de Anghera. Hoy lo verifico 
manifestando á V. E. que después que yo 
marché á hacer un reconocimiento sobre el 
reduelo qne cubre el camino de Tetuan, y 
como á las dos de la larde, los moros en 
grandes grupos amenazaron envolver por 
nuestra derecha el primero de didios redne-
jos, guarnecido por el segundo batallón del 
Rey al mando de su Coronel, y una batería 
de montada. 

Cuatro compañías del primer batallón 
del citado regimiento, mandadas por el Co
mandante don Manuel Andia, cubrian el ca
mino de Anghera. Estas fuerzas defendieron 
sus puestos con valor y decisión, siendo re
forzadas las última* por dinosicion del Gene
ral de la división con las dos compañías res
tantes del mismo batallón. Empeñado el 
combate, fué preciso reforzar aun mas el 
primero del Rey con el de cazadores dé Bar-
bastro, del cual dos compañías dieron una 
carga a la bayoneta, logrando rechazar al 
enemigo sobre su derecha. 

Avanzando en su ataque los cuerpos ya 
espresados, marcharon en su apoya los ba
tallones de cazadores de las Navas y Siman
cas con el Brigadier Elio á la cabeza. En 
este momento llegué yo. al lugar de la ac
ción, y di disposiciones que, llevadas á ca
bo por los valientes cuerposefue la sostenían, 
dieron por resultado que los m o r o 9 'fueron 

rechazados en todas direcciones ¿ sus guari
das de Sierra Bullones, y si bien mostraron 
en los últimos momentos alguna tenacidad 
en la resistencia, fué con la idea de recoger 
los muertos, lo que no pudieron tograr á la 
vista de las tropas. 

La acción, Excmo. señor, duró hasta e4 
anochecer, sin que fuese obstáculo á inter
rumpirla un fuerte aguacero, que duró tanto 
como ella. 

Mis pérdidas han sido en este dia de 
ocho muertos y 3 ! heridos y contusos, cuya 
relación mandaré á V. E. con oficio separa
do. La del enemigo ha sido superior: en to
dos los grupos en que se presentaron deja
ron muertos y heridos," pues la artillería de! 
reducto jugó con tanto acierto en algunos 
momentos, que hizo caer sus proyectiles en 
medio de los pelotones de los moros. 

No concluiré este parte sin hacer un elo
gio de todos los cuernos que la tomaron en 
la acción por su brillante comportamiento. 
Mis Ayudantes, Oficiales ájBiis órdenes y 
tos de Estado Mayor, inclusa su Gefe, que 
me acompañaron, han secundado mis dispo
siciones con prontilnd y acierto. Muchos de 
estos y de los cuerpos expresados se han he
cho acreedores á la munificencia de Su 
Magestad.» 

Lo que tengo el honor de trasladar á 
V. E. para su superior conocimiento, yá fin 
de qne se sirva elevarlo al de S. M.,debien
do manifestarle al propio tiempo que oportu
namente haré la propuesta de gracias á que 
se han hecho acreedores lo* Gefes, Oficiales 
é individuos de tropa que han concurrido á 
esta acción de guerra, pues como no la he 
presenciado no me considero facultado para 
la aprobación de dichas gracias. 

Dios guarde á V. E. muchos aüo3. Cuar
tel general frente á Ceuta 29 de noviembre 
de 1859.—Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Jaime Al-
berli, ha tenido á bien autorizarle por el 
término deocho raesos para verificar tos~es 
ludios de4io -ferro-carril que- partiendo do 
Laviana y pasando por Garrió, Sienra, Soto 
deBlimea, Lobrondio, La YegaL La Casca -
ya, El Entrego, Santa Ana y Ciaflo, termine 
en Sama de Langrea; en la inteligencia de 
que por esta autorización n-> se lo confiere 
derecho alguno á la concesión del camino 
indemnización de ningún género, ni se res

tringe la facultad del Gobierno de dar igua
les autorizaciones á los qne pretendan el es
tudio de la misma línea, y de someter á las 
Cortes lá concesión con arreglo al ppoyecto 
mas ventajoso, ó negarla si juzgase que el 
establecimiento deLferro-carrii ha de lasti
mar intereses ó derechos creados en virtud 
de otras concesiones, ó ser perjudicial bajo 
el punto dé vista del interés general del 
país. 

De Real orden lo digo á . V. I. para, su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 de 
diciembre de 1859.—Correrá.—Seflor Di
rector general de Obras publicas. 

limo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á losolicitado por don Diego Jené, 
se ha diunado autorizarle por el término de 
ocho meses para verificar los estudios de un 
ferro-carril que partiendo de Rubí termine 
emPapiolr-en la inteligencia de qne por esta 
autorización no se le confiere derecho alguno 
á la concesión del camino ó indemn'zacion 
de ningún género, ni se restringe la facultad 
del Gobierno de dar iguales autorhnciones 
á los que pretendan el estudio de la misma 
linea, y de someer á las Cortes la concesión 
con arreglo al proyecto mas ventajoso, ó no-
garla si juzgare que el establecimiento del 
ferro-carril ha de lastimar intereses ó dere
chos creados en virtud de otras concesiones, 
ó ser perjudicial bajo el punto de vista del 
interés general del país. •* 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
mnchos aftos. Madrid 3 de-diciembre de 
1859.—Cofvera.—Seflor Director general 
de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE U PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de AdministraTÚmrr-^NegociadoS.* 
_ Circular. 

Los señores Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se espresan, que, no obstante 
lo terminantemente mandado en mi circular 
de 4 del actuaí, no han remitido aun los es
tados de nacimientos, matrimonios- y defun
ciones /correspondientes ahpasado^tmo"de 
JíjoSj Jo, veriOcarin: jn.defectiplem.ente J i 
vuelta de correo; en la inteligencia de que I 
quedan desde luego conminados los morosos ! 
con la mulla de 100 rs. vn. que satisfarán ; 
por mitad con el Secretario de Ayunta-
miento. I 

Madrid 7 de diciembre do 1859.—El 
Marqués de la Vega dé Arraijo. * 

1 o.O * T, o ^ ~ * g u a ñ Sí*o 
Pueblos que se cilún. 

Barajas. f g 
Braojos. 
Berrueco. 
Brea. 
(amarinade Esteruelai 
Caropoalvillo. 
Daganzode Arriba. 
Fuente el Saz.. . . i 

1 
i 
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Fresno de Torote. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
GargantilS. 

Lozoyueía.: " ? = 
Montejo de la Sierra. 
Novatamente. 
Navaredonda. 
Navas de Boitrago. 
Parla. 
Palones. 
Pezuela de las Torres. 
Pinjlla del Valle. 
Robledillo de la Jara. 
San Agustín. 
San Lorenzo del Escorial. 
Serranillos. 
Siete Iglesias. 
Titúlelas J 7 í 
Torrcjun de Velasen. 
Valdemanco. 
Vaidemorillo. 
Villacooejos^.sz 
Villanoeva de la Cañada. 
Villanueva del Pardillo. 

Sección de Gobierno.-^Negociqd* 3.*—Ba-

Estando prevenido por el Reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser

íelo de bagajes, que las cuentas de estos 
servicios se publiquen en el Boletín Oficial, 
se insertará continuación la que ha sido re
mitida á esta superioridad por el Alcalde 
presideutedel cantón de Pera le jo Tajunaes-
presivade Tos servicios" de bagajes prestados 
por dicha villa, cabeza de cantón en el tercer 
trimestre del corriente aflo, áfinBe que por los 
pueblos-"det~" cantón, en el preciso tér-
inino de-ocho.dias,.se espongan en su vista 
4at?ecladHtfíi0Qe8^|U&Jsfigan por convenien
tes, previniénd'»les que pasado que sea dicho 
término sin haber hecho reclanjacion alguna, 
se procederá á sulquiíUcjon y á los demás 
efectos consiguientes. 

Madrid 24 de octubre de: ! 8 o 9 . « £ l 
Harqnés da la Vega dt Armyo. 

http://parle.no
http://jn.defectiplem.ente
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COPIA DE LA CUENTA jQJÜE SE CITA. l i s .2L '•- o *s 

'5= "F ** £: Ti ^ 

Persona 

que prestó el servicio 

Pedro Redondo. . 
ídem 

Juan García Cedifll 
Gregorio Martínez. 

( ídem . 
Ramón Nicolás. . 

ídem 
Cárloí,1 Bucero. !' 
Félix Bucero. . . 
Romai Cañaveras. 
Grego io Martínez. 
Manar p Sdiicboz. 
Nicelo i Garda. 
Pedro (Carrasco. . 
Félix Éedondo. . 

| ídem 
Prudencio Cetliel. . 
RomamPilarro. . 

j ídem 
RoraartRagel. . . 
Natali.fi García. . 
MjyíasJHerrero. 
Juan Aiíguit.i. . 
l A e o inr^alejos 
GSearaFPilarro. . . 
ArWrés Ib-rnainfez. . 
Pedro Aoiuex. JTi> . 

I I d e i i d h f ^ 
Baldomero Gurcia. . 
MÍTIÍÍ) García. . . . 
BtHTifaeio Hermosa.. . 
A $ b n i f Ramírmgp'./j j 
Mjrianél Martínez! . i 

1 3 | Ídem 
Vicenta Ramírez. .. . 
EsJCbaij Nicolás. 
Peoro (Jarcia Lozano. 
PMriciojJBuccro. . . 
AllonsojBermeio. . . 
Autonifl García Lozano 
Felipe tarrasco. . . 
Andrés García. . . 
Manuel García. . . 
Marían( Naolán. . . 
José Al eraz. . . . Á 

Gregori 1 Martínez. . L . 
Leandn García Hutladof 
Policar| D Curntsco 
Mar ia 111 j Bermejo. 
S ¿ 2 J j o ! pnebez. . 
Julián S intiago. . 

Idt-m 
Mallas I errero. . 

1 ídem 
Mariano Nicolás. . 
Julián P l a r r o . . . 

f Ídem 
J ídem 

Carlos Bucero. . . 
Tldem 

Candidofcarcía, mayor, 
t añateras . ^ 
i Ídem o 

Es 
P«X*le« 

- O i 

Persona quien se presta. 

Sebastian Moreno.- . . ¿ • • 
Esjéban Gómez. . . . F. . • . 
l-alricío Peña. • r . • • • 
Antonia A l c u m í a r : 
tuiCbiaLopez. - > •' "* 
6 r r g o r b y r g a > . £ « £ • £ • 
Vicnilá-díTJH-a. o .;- . • • • 
MartñeJ* Rodríguez. L , ~ . ¡ 

Tonfcio-Cafcía. . . • • 
S icBr - fe ía íS t f ler . . . 5 . 
íuafl A j I Ü U Í t ^ Z a H S . . -
¿nsalrnO. EscuskAr 
= = - rr ~luVn 
THaiffelEArBW; * *- * * 
Sallador García. . . . . 
íuaTrVé$ii&« • . • • • 
Bnrfqur W s . ¿ . • • 
MamieR&rocbez. .- . = . 

tCrisTinr-de-ia Huerta.» . 
I ? = «• = Idwn^ 
Francisca G_erte. £ -c • • • £ • o 
Bcei»t5^r .? .omerp. . . . = • • ¿« 
fejis^ Switajfider ydkfálía San José. \ 
p * l i ^ femando.— : = . ~ . .7. • • 
BfcftBl fp lare jo . . . £ . a • . ^ 5S 
Francisco G&brieLy sú esposa, «& 

—Man 

o -

I }.fÍ 
Cuerpo á que per 

c e S 
^i. Preio. 

ídem 
Enfermo. 

Presa enferma. j Mem -
-Ídem 

• C . 

Idefe 5 
• I I d a » : 

' Eofernm: 
J d e m c ¡ 
Ídem 

Cazadores de Talatera". 
Wew £ • pt 

c § Pj>j3NÍe3er^0T 
t>. *^ • P ^ Í S ^ eiífegno. 

Pobre enfermo. 
r' 'B ~ ídem c c . « 

' ? ^ Kdeln c . ¿ ~ 

" .o* 

cfpia literal del libro .Imrio, registro ,1o Baga 
Tüjuiu á 8 de octubre de l«U9.—V. 4 

Aiigria.Vaqper^. , 
Jouol F f t l . g . 1 . ^ v ^ . . 7 . 
J&ríí d g S a z G . - .-¿ . - . . ~. rr 
t£sn?a l loras . . 
.M¡¡rÍH Hernández. . . . 
ifoloxes Ü6flll37 . ' . . . 
^ i d a C S n * £ . . . . 
l^dái d v i s Á .i í9 , . . 

iPelra-.Garcftb 2 . c . . . 
fceiUa$o(ena; . . . . 
irift-YHeiT p ^ . 
j g i » l - ^ « . ¿ . . . . 

Júliah I f e n & 4 f i . < ~ . 
ByuíRitio .MirtMez^ . . . y. 

VicentaFwnanBex. J = . G» 
Efcmualtfo @ r r f r / p »_,.*"•. 
MoruMíl G a r c í a ^ %S«»fi« 
V»ceále^Bai§n'.~ r ^ . ® . ~ . 
León T e n i d o : — . , . • ¿> 
Sarnon Ferrcr 
Vkenia Perales 
Teresa P ' t a z ^ r - ^ . - . - . - . p 
Btnilo F o n w c a g . «2. 5 . 5 , 3 . . i 
Cedro H e r r ^ c ^ . h . ¿ i 
WscualftGnget$z.<-; . 
íuan P%ea. * . ' . . o . 
Matías íf^tera. . *. 

flv;iiii-i: Siivct . 

; i S e i - « I 
ídem 
Idef 

Jdff 

e 

¡¡I 
« r- o 
^ 0 a 

s rgogfc 
ti-Mentulban. 

S Madüdir 
¡CuLdafajara 

Madrid. 
Segovin. 

idrm 

- J 5 G u a r d í í r l í f ^ | J t ldwi.fe 
E c ^ t j i d o r e s Se Talajera. ¡ .|| Idemc 

0 l d f e . . n i ¿ 

1 ^ C 2 § 
Detcüidg: p j : * 
Deme-'ntr. -

Pr%?o^c a _ 
l d é r o c - S 

Enmrrne!. . c Z 
Idamí, E 

Presa enfefrot ^ ^ 
O C CJ £ 

Enfírm?. £ o c 
Cue«or. 

WIWIIUI. ' 

Iderrí£ 
ídem -

EnféTiiía. 

Pre^ao í 
Idgn^: 

« r O" 

§ í 8 

— o 
r* 

Punto de lu 
•cspedicioii. 

Guádalajara 
Madrid/: 

ídem 

ídem 
Alcalá. 
MMU 

. Madrid.: 
Yabucia; . 
Í S r a t e s . -

Valencia.. 
Vf¡ llecas. 
Madrid, 
ítlem ^ 

ldefe -
|| Alfcattte. 

Mádft l .^ 
I d e p 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Hr.|i:ci:;., 
•Hadrid. 

Iíemí. ' 

M^TÍa TQrquilto. . 
J B u s a AW.ir.'z. . 
Faeucisco Sánchez. 

• i l i j 

: f : 

5 * 2 

Ídem 
Ídem 

pUuJó tcadena. " 

l ea 5 ^ 
i ídem 9 c <r-

PresoenfentlO.-í ~ ^ 
! * Ídem « "? í 1 

ídem A] 
Ídem P f 
ídem r¿ 

c l d g u = 

S.5beÍce¿. 
'MudrioS 
Guoocas 

^ l e e l á f 

Alora tac 

Kué»tid^ 
U a d J i d r 
Px-rdesy 
gadTi(T 

ídem 
Ídem 
Ídem 

«i Heiff ~ 
fient , 
Idê J 2 
Ídem 
Idea ^ 

Persas .= 
Zamoíü. 
Madrid. 

Gobernador. 
Alcablí; cprregr. 

.-- leen) . <= 
nienk' c 
ídem 
Juez. > 
ídem . 

(ii l.t-i urdor. 
C;i|.il;n'k_p iitTul 
Alca^d^ ccu>!it. 

•^rf te irg ' f terB ' . 
Alcalde constíl. 
Capitán gcih'ial. 

Idem c = 
Alcalde cuircg, 
* 4 6 Ídem- ' c 
Dr. .de bepíi^.^ 
itictíd** cb&egr 

. : Ídem"" 5 
Iderag .S 
Ídem & 

GjóJ)einaSor^ 

u GxtberpadjDr. • 
ídem 

^ te Ídem Z 
~ IderrH 

| 
I> 
B 
4 

3 
» 

l í 

fl - :ldém- Id.m 
j GwdSa ja ja ¡ fdenl i 
1 1 Jk l le tafc ' a l ca lde f*nHi .1 

fAlcalde -cb 'K6 ' j '3ü| i<i-, 
r Befti c« -^303 r í d . 1 
«cb í rHWo^ - f e a 

Ídem | Wcifa f _jj ^ 

&loa ld| C 

ívfBBes. 

Mes. 

Juüo. 

I I .— 

J d u 
n s T í l p f AgLslo. tAleaId* c5rr^?r5j 2lSt3mre 

jffubpnadoK I^SAfleto 
AFealdir ^i ' itSiCfeoí jp. 

BAIcáh» ccnfíil iKSe lbre 

Q i 8 1 
fe ^ b f t r r t d o r . " f i ^ 
[Aletdde c u ^ i t . ' ) 

21 
10 

Alcalde corregr 
Giben ador. 

idwn * 
ÁlcaldcSconstit. 
~Gob««}ador. 
5 l ^ n 

Junio, I 
Julio. 
J u r i i o v 

JlillO. 
id. 

r-Julto. 

I ] 
S ii* 3 

12 id. 
3i Mano. ; } 
:<i id. 
t!) Julio. 

0 Mayo. 
Itó2 r J u i i o ^ 
h-? • id. 

«ai é íS! 
1 i ¡d . 

» = » 
<29 id. 

1 A g « t o . 
9 ' nt 

12 Id. 
Ift Id. . 
2* id. 

Id. 
Id. 
id. 
id. 
td. 
id. 
id. 
•> 
-j) 

rd. 
id. 
id. 
id. 

í 
i 
id. 
id. 

id. 
id. 
« . 
id. 
id: I id.* 1 

id. Md 

Procede 
el aM.-tidn 
- de . 

I t K MI NACIÓN DEL SERVICIO. 

' - § = ^ 

id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Alicante. 
¿Zafra. 1 

Arcbenfl. 
JnVdrid. 

ídem -
Cililicilnl). 

Jdejn 
Haneloua. 

Peíal is . 
Bar.ija":, 

Valfücia^ 
Vi llecas.': 
Madrid, 

ídem " 
.-Idqnr 
Ídem 

J d f V i 
Stbeficefe, 

adem 
'» I Heréiiicia: 
» I ^ d e t o v , 

|{C.-de la K*| 
MQnialbaiL 

.\!, (¡mí. 
Guada lajárá 

idícanié} 
Hellin. 

Idi m 
Malíiticb. 
-Madrid. 

T . ' n e l . C 
B. 1,111'i.a. 

¿ j h c c n l f . 
S Q m £ 

Madrid. 
lá«m¿ 

í ldjemv 

ídem 

Pueblo en 

ür^funórC 
.Servició7; 

¿eguas . Dv«, 

m 
id.: 
id!, 

' id, 
id. 
!d. 

I d . y j 
|Md.3| 

i d i 
T d . c 

E» 
i d . , 
id 
ni. || 
id. 
id. 
id. 

S e t & e ^ i ¿ 
id: 

id? 
C51I 

| 2 3 ^ id.' 

m 
* >d. 

id. 

id. 
•| id. 

id. 

,§i'l«pices. 
fTde la M.1 
•cCfi&ica. 
\alwicia. 

~ l&m 
^l lá ie jos . 
£ Idf m 

f u t t l i d . * 
C. rát>aña. 

A?b¡i¡|alejo. 
7¡.r¡g"za. 
X ü e n c a ^ 

Madrid.^ 
ldtm | 

C.^le la P ^ 
:CWagenas 
j ©jenca.^ 

fty.Se la B ? 
Qpencaró 

Itonforté^ 
Sdem c > J J d e m 

Id . " ¡ Alc< y. 
id. c; , Sadfii 
id. . éf ibue 

' 3 

. d . | 
íbuela*' 

2» 

Iifem-
Ídem 

j Ídem 
ld.MII 

: fiera 
Atganda. 
.Viliarejo. 
-Aijganda. 
:Vífl«rejo. 

[r:V»Jlecas. 
fiera 

: " t T 
i jídein 

lilem 
4 gen 

Peíales. 
^ViHarejo. 
- Ídem 
Arganda. 

fe Idrm 
Viliarejo. 

ídem 
Id.m 
i.r.ni 

. Id.m 
ídem 

Argüida 
Ídem 

Viüarej(v. 
ídem 

vlílecaa 
m>m 
íbVm 
Ídem 

jArgtnda. 
|\>íTejri. 
'Arganda. 
fVrtiarejo. 
;Ar«aitda, 
Y i W e j o . 

Ídem 
Argüida. 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HAClENDV PU

BLICA DE LA PnOTINClA DE MADRID. 

Contribuciones.—Subasta para su cobranza. 
Circular. 

Se recuerda al público que á las doce 
. de la mañana del dia 10 del corriente mes 
tendrá logar,, según se anunció m esle pe
riódico oficial de 25 de. noviembre úllimo, 
en el despacho y bajo la presidencia del 
Escelenlísimo seftor Gobernador civil, con 
asistencia del Administrador que suscribe, 
Fiscal d'l Juzgado especial de Hacienda, y 
Escribano del mismo, la licuación de laco-

tu 
branza de las contribuciones territorial é 
industrial de tndo3 los distritos municipales 
que constituyen la provincia, bajo las bases 
establecidas en la Real orden é instrucción 
de 20 de agosto próximo pasado, insertas 
con otras aclaraciones en el Bote Un Oficial, 

•número 210 del lunes29 del citado mes. 
Madrid 5 de diciembre de 1859.—José 

Cabello y Goylia. 
% 

SEST\ . . . . . . 
I - t i 1 ni- \r •-!»• m-t'ii 

.q (SS-ftfc .nnqnn ni> ,ohr/>ífd[?q nn ,P/>1;.í»» 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

i b * t 9l 

Juzgado de primera instancia del distrito 
•de Maravi'Xasi 

•<! TCf! bi ' 
En virtud de providencia del seftor don 

Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins 
tancia del distrito de Maravillas del estaca-
pital, refrendada del Escribano del número 
don NfooTaSde Ortíz, se 'saca nuevamente 
á pública subasta por término de 20 días, 
una hacienda amojonada, titulada Toriles 
Altos y Bajos, situada frente & la cuarta Es
clusa del canal de xManzanares$- término ju
risdiccional de Villavcrde, do 50 fanegas de 
tierra de ostensión, comorendiéndose en ella 
unas canteras de yeso blanca v tosco y 
tierras de labor, retasada en 12.500 rs. á 
rebajar cargas. 

Asimismo se subasta el subarriendo del 
cafó titulado de la córt», sitó en la calle de 
Santo Tomas de esta capital, número 1, ba
jo el precio de 16 rs. diarios en que también 
ha sido retasado, y para el remate de lodo 
y cada cosa de por si se ha señalado el día 
47 del corriente, á las once de la maflnna,en 
la Audiencia de su seftoria, que la tiene en 
el piso bajo de la Audiencia territorial. 

Madrid 28 de noviembre de i 8 5 9 . — 
Nicolás de Ortiz.—645. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

A virtud de providencia del seftor don 
Manuel Riobóo, Juez de primera instancia en 
esta corte, refrendada del Escribano de nú
mero de la misma donSanliago de la Granja, 
se subastan por termino de 20 días, á ins
tancia de sus dueños, algunos de ellos me
nores de edal, bijo las condiciones que re
sultan del pliego que está de manifiesto en 
dicho Juzga lo v Escribanía, los cuatro capi
tales do censes siguientes: 

t . ° Cno de 36 511 rs. 6 mrs. vn. al 3 
por 100, impuesto sobre la casa sita en esla 
corte plaza de la Constitución número 17 
antiguo, 45 nuevo, manzana 168, por don 
Joaquín Jo é de la Solilla el 28 de marzo de 
1 7 0 ; ante Manuel Eugenio Sánchez Escari-
che, que protocolizó en ti Escribanía de pro
vincia de Juan de la Cruz Díaz, hfiV don San
tiago Urdíales, cuya casa posee hoy doña 
Polonia Carranza, y el capital censual proce
de del mayorazgo fundado por dofla María 
Tomasa de la Cruz Ahedi en testamento 
abierto el 19 de diciembre de 1720 ante el 
numerario de esta villa Alfonso de Jacinto, 
hoy don Pablo de la La«tra. 

2.* Otro de 22.955 rs. 30 mrs. vn., al 
2 y medio por 100 impuesto sóbrela misma 
hipoteca por dona Vicenta do la Cruz Ahedo 
en 9 de noviembre de 1773 ante el numera 
rio de esta capital Santiago Gutiérrez, hoy 
don Tomás Bande. Es'e capital censual fué 
comprado por el difunto don Antonio Vito 
Piscicelltde ta Cruz Ahedo á don José del 
Conde el 1 .* de octubre de 1812 ante el nu
merario don Sanliaso Granja. 

3 . # Otro de 104.3*2 rs. 15 mrs., al 3 
por 100, impuesto sobre la casa seftalada en 
la calle de Tole lo de esta corle con el núme
ro 2 antiguo, 2 i moderno, manzana 166, 
ñor don Manuel Labrafta el 22 de diciembre 
de 1835ante el numerario don Domingo Ban
de, cuya-casa po«ee hoy don Faustino López; 
y el capital censual procede del mismo ma
yorazgo que el censo primero. 

Se comprende en la venta de esje censo 
el aumento de 22.255 reales 30 mrs. vellón, 
•con el mismo rédito del 3 por 100, recono
cido por el mismo Labrafta en favor del se
ftor Vito PisciHIi el ! .* de junio de 1843 
ant* el espresada Bande De manera que e| 
capital censual venal, v afecto h o y áese pre
dio, es de 126.598 r s . l t mrs al 3 por 100 

— 5 — 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
las Vistillas. 

• ... i. '• * ' ~.'•• • . ' 

En virtud de providencia del seftor don 
Víctor Dulce, Jaez do primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano del número de la 
misma don Fermín de Arauna, se saca á pú 
blica subasta una casa sita en esla corte y 
su calle de Amaniel número 17 moderno, 1 
antiguo, manzana 559, que tiene de sitio 
1573 pies 12 céntimos y se halla tasada 
por el Arquitecto de la Academia de San 
Fernando, don Simón Avalos, en la suma de 
72.347 rs. vn.; y para su remate se ha se
ñalado el día 10 de enero próiimo, á las on
ce de su mañana, en la audiencia de dicho 
seftor Juez, que la tiene en el piso ba.o de /( 
la territorial de esta corle. 

Madrid 3 de diciembre de 1859 .—F. 
Arauna.—642. 

4.* Otro de 153.210 rs. i \mrs. vn., al 
3 por 100, impuesto sobre la casa señalada 
en la calle de la Aduana (antes Angosta de 
San Bernardo), números 19 y 20 antiguo, 
21 moderno, manzana 291, por don Lorenzi j 
Gómez, el 13 de agosto de 1827, ante el I 
numerario Juan Rava, hov don Manuel Cal-
deiro, cuva casa poseen doña Antonia Gómez 
y tres hermanas, hijas del imponente; y el 
capital- censual proced* del segundo de los 
mavnrnzgos mandados fundar por la Marque
sa de Ugena doña Isabel María de la Cruz 
Aho(K v fun lado por el presbítero don Ni
colás Gallo en 18 de agosto de 17Í7, ante el 
numerario de esla villa Juan Antonio de la 
Puente, hoy don Manuel Caldoiro; cuyos cua
tro censo* son propio? de los hijos vendedo
res, herederos del espresado señor Vilo Pís-
cícellí de la Cruz Ahedo, fallecido en Ñapó
les el 30 de marzo de 185i , cuya Ululación 
obra en la presente Escribanía, y se enage-
nan libres de toda carga. 

Y para su remate ha señalado dicho se
ftor Juez el dia 14 de diciembre próximo, á 
las'doce de su mañana, ensu audiencia, que 
la tiene en el piso bajo del edificio en que lo 
está ta de esté territorio, á don le concurrirán 
las personas que quieran adquirirlos. 

ciudad de Moni illa y su término, como de la 
pertenencia de la misma familia, 4¡n perjui
cio de anunciarse también por el Juzgado de 
aquella cin fad por medio do edictos qu*» ge 
fijarán allí en la Gaceta del Gobierno y Bo
letín Oficial de. aquella provincia, mediante 
á que los remales se celebrarán en aquel 
punto, previo señalamiento de día que por 
aquel señor Juez se hará, yon donde se han 
de n|nr«rar las escrituras de veata; los indi
cados híones son los si uniente: 

Tna casa en la ea'le de la Corredera de 
San Pabla do dicha ciu lad de Moni illa; dos 
en la de Godov; una tierra lindante con la 
Mamada Lindera dA San Agustín; un olivar 
de 01 pjósál sitio de la FTijarrosa, que fué 
déla viiila Inés Lmares, y dos olivares titu
lados, uho Los Pílenles, atravesado por el 
emirn-» do Lueena. v ni o t ro Buena Vista, 
en la sierra leí mismo Mcmülfa. 

Las personas que quieran enterarse del 
pliego de condiciones bajo las cuales se ven
den dichas fincas, lo podrán hacer en esta 
corte v Escribanía de número citada, donde 
está de manifiesto, ó en el Juzgado de pri
mera instancia de Montilla, donde también 
se hallará. 

Madrid 22 de noviembre Je 1 9 5 9 . — 
Granja.—645. 

F A B R I C A D E T A B A C O S D E E S T A C O R T E . 

Pliego de condiciones <pie ha de sorvir de base para 
la adquisición en pública snhasta de r00 arrobas 
de carbón, que necesita dicho establecimiento en 
el próximo invierno da 1839 á 1S60 según lo d i s 
puesto por la Dirección general d« Rentas es tan
cadas e n ó r d e ñ d e 2 7 de octubre último. 

término. Ciudad de Montilla y su t 
oibüui uio».' 

So anuncia tamoien la subasta de las 
flacas que se espresarán, situadas en la 
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La Hacienda publica compra al me
jor postor 600 arrobas de carbón que nece 
sita esta fábrica en el próximo invierno de 
1859 á 1860, cuvo pago se hará por la De
positaría del mismo establecimiento con las 
formalidades de Instrucción. 

2.* El carbón ha de ser de encina recien 
quemada sin mezcla de cisco piedra ó tierra, 
obligándose el contratista á entregarlo en es 
ta fábrica en las épocas y cantidades que la 
misma le designo con ocho dias de anticipa
ción, siendo d¿ su ouen'a los «pistos de cnn% 
duccion, descarga, peso v encierro de dicho 
artículo en el punto que so le señale. 

.3.* Si el contratista no hiciere las entre
gas en las ¿pocas y cantidades que se le fi-
j<m ó el carbón no fuese admisible, la fábri
ca lo comprará al precio que tenga en el 
mercado por cuenta y cargo de aquel, sin 
perjuicio de exigirle la responsabilidad que 
determinan las condiciones cuarta y novena 
de esle pliego. 

4.* Para los efectos deeste contrato, que 
se elevará á escritura pública dentro de los 
cuatro dias siguientes al de la aprobación 
del remate, ? e entiende renunciado todo pri
vilegio ó fuero particular, obligándose el con 
tratista á responder de cualquiera falta de lo 
estipulado v de los perjnieios rpie causare á 
la Hacienda con la garantía especial del con 
trato y con todos su« bienes, cuva responsahi-
lida I se hará efectiva por medio del apremio 
que establece el artículo II de la ley de Con
tabilidad, debien lo pagar dicho contratista 
los gastos del otorgamiento v copia de 
escritura y los que origino esle espediente 

5.* El tipo para la subasta será el pre 
ció que tenga dicho articulo en el mercado 
del dia anterior á el.que se celebre la subas 
\a , para cuyo objeto se tendrán á la vista 
los perió lieos oficiales en donde conste, de 
bien lo hacerse las proposiciones á la baja 
del leferido precio. 

6.* La subasta se verificará el dia 15 de 
enero próximo, previos los correspondientes 
anuncios en la Geceta de! Gobierno, Boletín 
Oficial de la provincia Diario de Avisos y en 
losparages públicos de esta corte, en el des 

pacho delseflor Administrador-gefe, que pre
sidirá el acto, con asistencia del Contador y 
Escribano de esta fábrica, 

7.* Desdo las once de ta maflana de di
cho dia se recibirán por el seftor Adminis
trador-gefe las proposiciones que presenten 
los lidiadores en ni'esos cerrados, redactadas 
con arreglo al modelo que sé inserta á conti
nuación, con el dncinvmto que acredito ha
ber consignado en la Caja <r<meral de De
pósitos la canli la 1 de 6 0 0 reales en mMMi
co, sin cuvos requisitos no se admitirá nin
guna postira. Estos pliegos serán numera
dos por el orden con que se reciban, y sus 
cubiertas rubricadas por los interesados, de
biendo ser abiertos y loijosá las doce del 
mismo dia, en cuya hora quedará termina
do'el acto del remato. 

8 . a \efn rin'hvw H* celebrar el remato 
se devolverla á \n% lieit rhr»? euvas postu
ras no fuesen admisibles los documentos que 
acrediten haber hecho el mencionado depó
sito de 600 reales, reservándose el Presiden
te el del mejor postor, el cual to ampliará 
hasta la cantidad de 1500 reales en metálico 
por via de fianza para el cumplimiento del 
contrato en el caso de que recaiga la aproba
ción de ta snhasta. 

9.* Desde el momento en que se apnieh-
be el rema'e quedará sujeto el rematante 
á la responsabilidad que previene el articulo 
5.° del Real decreto de 27 de febrero de 
1852. 

Si se recibieren dos ó mas proposi
ciones iguales se procederá en el acto á una 
licitación oral que durará un cuarto de hora, 
entre los postores que hubiesen causado el 
empate. 

Madrid 2 de noviembre de 1859.—.El 
Administrador-gefe, Alfonso de Contrera. 

Modelo de proposición, 

Don N. N. . . . . vecino do. . . . . que 
vive en la calle de número. . . . . 
cuarto. . . . . . que reúne las circunstancias 
que exige la ley para representar en acto 
público,enterado del pliego de condiciones, 
publicado en la Gaceta del Gobierno núme
ro fecha para la adjudica
ción en pública subasta do 600 arrobas de 
carbón que necesita la Fábrica de {abacos 
en el próximo invierno de 1859 á 1860, se 
compromete á entregarlas il precio de. . . . 
cada arroba, h envo efecto acompaña el do
cumento que acredita haber consiga ido 600 
reales en metálico en la Caja general de 
Depósitos. 

t Fecha y firma. 

AYUNTAMIENTOS 
|f OfyWnq «vi£& oorr» «? nui' <>.? 

Alcaldía constitucional de Alcobendat. 

El Ayuntamiento constitucional de la vi
lla deAlcobendassacaá pública subasta pa
ra su arrendamiento, por todo el afto pró
ximo venidero de 1860, una rasa sita en 
la plaza pública, correspondiente á sus-pro
pios , por ta cantidad me.nor admisible de 
1615 rs., estanda seftulado su primer rema
te para el domingo 11 del corriente, de once 
á doce de su mañana, en las casas consisto
riales. 

En el mismo día , hora y sitio tendrá 
efecto igual mente el primer remite del a r 
riendo de los pesos y medidas de dicha vi-
Ua.porla cantidad de 5 0 0 reales vellón, 
estando de manifiesto en la secretaria do (li
dia corporación.los!.resp3CÜvü3 plieg >s "de 
coed'roiones. •• on • 

Alcobendas 1.* de diciembre Iel8í9 
BI Alcalde constitucional..-Vicente Alvarez. 

Alcaldía constitucional de MajadahonJa. 

La Junta pericial de este pueblo tiene 

. f i ioasiof l 
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vtcnAtóadó o\ I padrón de riqueza que ba de r i San Sebastian de los Reyes 6 de diciem- dem de carnero, ( 8 h 2 0 cuartos libra. el. 1 2 

servir de tipo para^eírefíarlimiento de la . bré de í 85í>.—El Teniente Alcalde, Felipe j ¡ m de tercera, de.68 á 8 6 rs. arroba, y 
'íéontHbución temtdriat de 1860, y espfieslo . de tfa?acerrada.--Por acuerda'del Ayunta- .• do "A h \i' ruarlos linra. 

al piibíico por término d'eocbo (lias para oir miento, Julián Arroyo. I ] l M r t m \ 0 7 3 a r s . arroba. 

Madrid 7 de diciembre de 1859 El 
Atcalde-Corre-í lor, íffiue de Seu 0 . 

reclamaciones. 
I Miíjndahónda 4 de diciembre de 1'859.— 

El Presidente, Manuel Montero. 

H Amtdlá corregimiento de Amnjuez. 
-pin íhH|irl»n r.í.on rffo.ivrr* ? 

n9íÜM b autorización competente se sacan 
Á pública-subasta Ips arbitrios..-municipales 
de p e v i s y íueiiidas y. pullos públicos de 
esto Real Sitio para elimo próximo de ÍSGO; 

.celebrándose dos remates., que tendrán lu
gar en esta sala consistorial las dias, II y 18 

,,deJos corrientes, a t l a s doce de sus respec-
ti vas mañanas, bajo. eJ .pliego de condícjp-
nes que está P*e manifiesto • en la secretaria 
de este AvuüL.nni^nio. 

T;;mbion se conlr.da en publicad i cil ación 
en los dias y, horas referidos, la limpieza,de 

, calles yestraccioiide basuras de.esta poj^a-
lá<ÍOiV)« !̂N^n !̂prpx|fl[)Q. año, bajo el cor-

Aranjuez 4 de diciembre--de-.lSo&TRLP-i 
:8¿-.Ma&ia«dQ Ahumada. 

e!nnfrn»i,n lo <Ú?[u¡e ¿irbonp o'cmvj W &i 
oliJDihr. I?) <mB\ÍM(1 'i|(p fcfl Iljdi 'f?ri<p'Yt r.I í: 
„(( , Alcaldía-, constitucional de Yalverde. • 
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•Wctíu)añojo, deltlOá 108 rs. arroto, y de 
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á 51 cuartos libra 
Vccite, de 77 á,78 rs. arroba, y de 24 á 26 

cuartos libra. 
Vino, de 50 a 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos, 
«arbanzos, de 52 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra, 
judias, do 22 á 36 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
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eslá seftal^o^|(^..^<Je,|\ac|^Rl. el que ha 
de celebrarse en las casas consistoriales de 

'ftglavil^ dd>dMtt¡3Pdoce do n̂ mítoana. 
• ElplIépHfr condiciones éstaríi de 'rha-
iteWHJnéttflií áfilo del órnate. Lo tqVir- se 

'arranca llamando lidiadores. 
V¿Wífdéi!6 «e'íílciembre de 1859. '^Bl 

-coihnilr. íñ nr.q fd*¡> . . . ¿Vi 
oh ífidmifi QCft r>b TJTFdv? Ffíilílin] no noli 

*Atátáid>córíMÜé&náÍ He Mi-as do. Urnma. 
sa , 08P. t l Qc?} of> hjrnl'fli ftffiíxWij lo 
. . Coh sunerio'r ai^oriznciontse rematan en 
-ptóbliea licitación los dorprnos de consnmn 
ĉ >'n la venta eceln^va al ñor ni^nor A* los 
nArtíenlos fnjelos ó la contrilveinn de consu
mo'! de esta villa para el p<o\imn aflo de 
1860, <<iW$ d ^ W n a t e s serán los dias 11 
y 18 del corriente. A las doce de la mafiana, 
en lassala9 consistoriales, baio del plieíjo de 
condiiionei? rju'e ftst3V>de manifiesto. 

Lo que se hace saber al público llaman-

/*¿|vm !fií jarama 1 fe diciembre fié ^859. 
- E l Alcalde, Luis P.mlova. L # 
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'•)igr o \rroz,'deoüá 34 rs. arroba, y de 10 á 12 
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lentejas de. <»3 á 10 rftt arroba, y de 7 á q 
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Jabón, de 64 á 70 rs. arroba,'^ j j e , 2 4 
, c •Ctlárlos libra. 
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Pesadilla, S fin de por ella hacer la derrama 
de In contribución de inmueblesdetaflo pró-
Timode 1^00 . 

í.o q<!" se nnunria ft fin deqnelns terra
tenientes- en (lidia inrisdfccion puedan si 
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vi<̂  &i lé hubiere, en el bien entendido qu-1 

pasado el término, no será oida nmemna re
clamación' y íes parará todo perjuicio, 
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En vista de las diferentes proposiciones 
que se ĥ n presentado para ehle la mencio
nada linca, contigua alporta'zgo, en la car
retera; íJoiíslréraadura, que por sus especia-
i¿sTJircunslanci,is pilede*tiet í d ¿ranÜe'«lid-
dad para .diferentes- bsofe del cnnrcrbioio^ie»-
dustrin, so avisa arlos proponeotos y-á cua
lesquiera otr7>S qne quieran ¡riteresarsc ¡en 
elia, que el dia 20 del actual, á las doce de 
su míiVina/se celebra'subasta priradB'pd-
(ra^Il&mníri arriendo ea el mejor postor, 
suvu'uúnii: iiouna ífl tipoile6<W)(>rs. anuá-
Jcs flll&S coiKlici'.ines que -izaran richña&í-
üñ¿U)\én.iu «wai donde sella' Üei-vetitícár 
a^\tellul (íllbduiiuatíel», número JA, Cu arv 
A« s*gMnd&,rtr6¿#o'<,nMÍ} ^ r , , , P 1 0 1 ) 0 8 
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Imprenta d«J mitin, Puebla núm. iOtef]»tni 

la Corredera BojaZc San Pabb. 
MADRID:->*S5#. 


